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Declaraciones Juradas de Trigo 2013 

 
Les informamos que en el día de hoy se publicó en la página Web de la Unidad de 

Coordinación y Evaluación de Subsidios al Consumo Interno (UCESCI) un 

comunicado informando que a partir del 01 de febrero y hasta el 15 de febrero de 

2013, los productores, acopiadores y exportadores de trigo deberán completar y 

presentar la declaración jurada de tenencia física de trigo, con todo el grano que 

tengan en Stock al 31 de enero del 2013. 

  

El instructivo y formulario se podrá consultar en www.ucesci.gob.ar, a partir del 30 de 

enero de 2013. 

 

 


